Debido al interés mostrado por diversos Asesores y Colegiados de contar con una “pieza informativa” para poder remitir a sus clientes y tratar así de que se incorporen al proyecto Pyme Digital, a continuación se incluye por si fuera de su interés, una carta redactada para ello, para que simplemente se envíe por correo electrónico a la Pyme o Autónomo deseado (eliminando esta introducción), con la posibilidad de cambiar y personalizar el texto. 

En dicha carta se incluyen enlaces para ampliar la información. 

En “ventajas” está  resumido el argumentario fundamental al margen de otros más “coloquiales” que podrían comentarse como la subida moderada de precios si se informatizan, que sólo por  el escáner merece la pena, que se van a quedar descolgados si no se incorporan al mundo digital, que podrán saber lo que compran, venden y gastan en segundos  por toda clase de filtros y periodos, etc.    

Ya se ha comentado en repetidas ocasiones que las máximas ventajas para Asesores y clientes se producen cuando ambos son “digitales”, lo que favorece la gestión digital de las facturas. 

 

Estimado Amigo 

Te remito información sobre el Proyecto “Pyme Digital”, una oportunidad que creo debes utilizar, promovida por el Consejo General de Colegios de Economistas y el Ministerio de Industria, para obtener con SUBVENCIÓN A FONDO PERDIDO una serie de productos tecnológicos que contribuirán sin duda a producirte ahorros y mejorar la productividad de tu negocio. 

Se trata de aprovechar la nueva normativa que permite conservar las facturas por medios exclusivamente digitales y “eliminar” las facturas en papel así como emitir la  factura en cualquier formato , incluido el electrónico (factura electrónica). 

En este documento se incluyen enlaces con información que explica brevemente el proyecto; adicionalmente existe la posibilidad de ampliarla  en los enlaces que a su vez se encuentran dentro de la misma. 

Creemos que el proyecto es de indudable interés debido al importante ahorro y productividad que supone gestionar las facturas en forma digital. 

En la página web www.pymedigital.es podrás encontrar toda la información sobre este asunto. Así mismo podrás informarte en el teléfono 902 888 884 de todos los pormenores. 

Esperando que la información resulte de tu interés, recibe un cordial saludo 

Ventajas de incorporarse al proyecto Pyme Digital 
Resumen del Proyecto 
Precio con descuento + subvención + posibilidad de préstamo TIC + desgravación fiscal = oportunidad única 
